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5) ACREDITACIÓN Nº 4. VIP 
 
5.1. Se emitirán a exclusivo criterio de la R.F.E. de A. y tras propuesta de las distintas Entidades, Marcas o 

Patrocinadores. 
 
5.2. Su uso será válido en: 
 

CIRCUITOS 
 

Paddock. 
 
Las  acreditaciones permiten el acceso  con  el  vehículo  hasta  el  interior del recinto. 

 
RALLYES  Y  MONTAÑA 

 
Parques de trabajo, Podium (Restringido)  y  zonas VIP. 
 
Las  acreditaciones  personales  NO  permiten  el  acceso  de  vehículo a las zonas de carrera.   

 
 


